
Asesoramiento Financiero y Bancaria 
 
Se desarrolla una especial asistencia en asuntos bancarios y financieros, tanto en la gestión 
ordinaria cuanto para el desarrollo y elaboración de nuevos productos, incluyendo la relación 
de las entidades financieras con el Banco Central de la República Argentina – BCRA – u otros 
organismos públicos de control. Comprende las vías de financiamiento empresario, mediante 
distintos tipos de contratos administrativos y sus transformaciones por la absorción de figuras 
propias del derecho negocial y del mercado de capitales, que han sido ya mencionadas.  
 
En estas materias se defiende a las entidades financieras y a sus directivos, en sumarios 
suscitados por presuntas violaciones de normas del BCRA, del régimen de transparencia 
pública o de las disposiciones contra el lavado de dinero.  
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